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VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Saneados los defectos advertidos en auto del 7 de mayo reciente, el Juzgado.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de responsabilidad civil extracontractual formulada 

por los señores ORLANDO ALFONSO GUZMAN y YINA LORENA GUZMAN POLO contra 

ARLE PIMIENTA RODRIGUEZ y la COMPAÑÍA DE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

SEGUNDO. Correr traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, el 

cual se surtirá con la notificación de esta providencia en la forma establecida en 

los artículos 290 al 293 y 301 del Código General del Proceso, y la entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos, en armonía con lo dispuesto en el Art. 8 del 

decreto 806 de 2020, en lo pertinente. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que en la demanda se expresó desconocerse el 

lugar de notificaciones de ARLE PIMIENTA RODRIGUEZ, dispóngase el 

emplazamiento. 

 

a. Para ello, REALÍCESE el emplazamiento correspondiente, incluyendo el nombre 

del convocado, las partes del proceso, naturaleza del asunto y juzgado que lo 

requiere. Efectúese la publicación del emplazamiento por una sola vez, cualquier 

día, en una emisora de amplia difusión nacional en las horas comprendidas entre 

las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. Por Secretaría, expídase al 

extremo demandante el respectivo edicto, a fin de que gestione lo de su cargo. El 

demandante allegará constancia sobre la transmisión, suscrita por el administrador 

o funcionario, según el caso. 

 

b. Recibida la constancia de difusión, por Secretaría, efectúese la inclusión del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme indica 

el Art. 10 del decreto 806 de 2020 y teniendo en cuenta las especificaciones, en lo 

pertinente, del Art. 108 del C. G. del P.  

 

c. El emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. SURTIDO el 

emplazamiento, se designará, si es del caso, curador Ad litem para que represente 

al señor ARLE PIMIENTA RODRIGUEZ. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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